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APLICACIÓN PERMANENTE DEL PRINCIPIO ÉTICO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
ACTA DE LA SEXTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, D. F., a 27 de Junio de 2007 

 
1. Siendo las 11:15 horas, en la Sala de Juntas de la Presidencia de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, ubicada en el segundo piso del edificio A, dio inicio la 
sexta reunión del Grupo de Trabajo para la Aplicación Permanente del Principio 
Ético en la Cámara de Diputados. La asistencia fue de 15 legisladores y cuatro 
funcionarios de la Cámara de acuerdo a la lista que se encuentra en el archivo. 

 
2. Presidió la reunión la Dip. María Elena Álvarez Bernal. 

 
 

 Por problemas técnicos la presentación de la página se pasó al final del orden del 
día.  

 
 Acerca de los avances se refirió al acuerdo sobre la obligación o no de estar de los 

diputados en el Pleno y reafirmó que la productividad de la Cámara no se mide por 
el tiempo que los diputados estén presentes en el Pleno.  

 
 Señaló que se están tomando medidas para fomentar la transparencia; por lo que a la 

próxima reunión del grupo de trabajo asistirá un funcionario de la Unidad de Enlace 
y Acceso a la Información de la Cámara de Diputados, quien rendirá un informe 
sobre lo que se ha logrado en este aspecto. 

 
 El Diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva presentó una iniciativa, que en su momento 

presentará al Pleno, sobre una serie de reformas y adiciones a la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
3. El Lic. César Jáuregui, presentó el tema “Estado de Derecho y Observación 

Parlamentaria”. 
 

4. Después de la exposición del Lic. Jáuregui. Los Diputados Alberto Esteva Salinas, 
Mónica Fernández Balboa, César Camacho Quiroz, Alfonso Suárez del Real, 
Martha Margarita García Müller formularon preguntas al Lic. César Jáuregui, quien 
las respondió satisfactoriamente. 

 
5. Se presentó el micrositio del Grupo de Trabajo encargado de la Aplicación 

Permanente del Principio Ético en la Cámara de Diputados, cuya dirección es 
http://www3.diputados.gob.mx/grupo_etica 

 
6. Finalmente, la Diputada María Elena Álvarez Bernal agradeció al Licenciado César 

Jáuregui, su intervención. 
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No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la reunión del Grupo de 
Trabajo.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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